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SECRETARÍA DE FINANZAS

GOBlERNO DE LA
R.EPÚBLlCA DE HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C.,25 de iulio de 2016

Señor

Presente

Para su conocimiento y demás fines transcribo a usted el Acuerdo que literalmente dice:

"GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS SECRETARIA DE FINANZAS ACUERDO
NÚMERO: 293 Tegucigalpa, MDC, 22 de Julio de 2016 EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son
colaboradores del Presidente de la República en la orientación coordinación, dirección y
supervisión de los órganos y entidades de la administración pública nacional, en el área de su
competencia. CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios les corresponde el conocimiento
y resolución de los asuntos competentes a su ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo
delegar en los Subsecretarios de estado, Secretario General y Directores Generales, el ejercicio
de atribuciones específicas. CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado
emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia yen aquellos que les delegue
el Presidente de la República y que la firma de esos actos será autorizado por el Secretario
General respectivo. CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se entiende posible
siempre y cuando se dirija de manera rauda, económica y eficiente a satisfacer el interés
general y que, en definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que se llevan a cabo
en la administración Pública. CONSIDERANDO: Que el Licenciado WILFREDO RAFAEL
CERRATO RODRIGUEZ, Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, estará ausente de
sus funciones por motivo de Viaje Oficial a la Ciudad de Miami, durante el periodo del 24 al 26
de Julio de 2016, con el propósito de participar en reuniones con personeros de Banco
Mundial, MIGA (Multilateral Investment Guarantee Agency) y los representantes de la
Concesionaria del Corredor Turístico del Atlántida, y Funcionarios del Gobierno de Honduras.
POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos
34, 36 numeral 19 de la Ley General de la Administración Pública; 3, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ACUERDA: PRIMERO: DELEGAR en la Licenciada, ROCIO
IZABEL TABORA MORALES, Sub Secretaria de Crédito e Inversión Pública, las funciones del
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, para que en ausencia del Titular de la
misma, asuma las funciones, atribuciones y deberes correspondientes al cargo durante el
periodo del 24 al26 de julio de 2016. SEGUNDO: La delegada es responsables de las funciones
delegadas. TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley. CUARTO: El presente Acuerdo es de
ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE:
(FYS) WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ SECRETARIO DE ESTADO (FYS) CÉSAR
VIRGILIO AL CERRO GÚNERA SECRETARIO GENERAL."

Atentamente,

.-

jKsolis

AVENIDA CERVANTFS BARRIO EL jAZMIN. CENTRO I-/ISTO/l.ICO TEGUCIGALPA TELEFONOS. 504 2222-8449 WWWSEFlN.GOB.HN
TEGUCIGALPA, /-IONUURAS, CENTlW AMERICA


